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Artículo 81. Programación y presupuesto 
2. El presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus 
ingresos y gastos. Para garantizar un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las universidades deberán 
cumplir con las obligaciones siguientes: 
a) Aprobarán un límite máximo de gasto de carácter anual que no podrá rebasarse. 
….
4. Al estado de gastos corrientes, se acompañará la relación de puestos de trabajo del 
personal de todas las categorías de la Universidad especificando la totalidad de los costes 
de la misma e incluyendo un anexo en el que figuren los puestos de nuevo ingreso 
que se proponen. Los costes del personal docente e investigador, así como de 
administración y servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad Autónoma, en el 
marco de la normativa básica sobre Oferta de Empleo Público. Asimismo, el 
nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de personal laboral 
temporal por las universidades deberá respetar la normativa básica estatal en la materia.

LOU
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Nuestro mundo ha cambiado …
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También la Universidad …
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Problemática para el profesorado: 
La modificación urgente de los artículos 62.2 y 
63 de la LOU (RDL 10/2015) permite convocar 
plazas sin computar en la tasas de reposición de 
efectivos para promoción interna a CU:
“siempre que no superen el número de la oferta de empleo público de turno libre y 
estén dotadas en el estado de gastos de su presupuesto para quienes hayan prestado, 
como mínimo, dos años de servicios efectivos como PTU y estén acreditados para CU”.
El nuevo artículo 63 LOU permite convocar concursos para la provisión de CU y PTU 
vacantes y dotadas en el estado de gastos para quienes hayan desempeñado al menos 
dos años ese puesto en otra Universidad, con la limitación de no poder participar durante 
dos años en un nuevo concurso. “En tanto no suponen un nuevo ingreso de personal 
en la función pública docente, no computarán a efectos de la oferta de empleo 
público” (63.5 LOU)
Comentario (Amoedo Souto): “Más que promoción interna, estamos ante un «turno libre 
paralelo» que simplemente duplica en la norma universitaria básica —obsérvese, con 
carácter permanente—“ … “Al contrario de lo que han venido haciendo la mayoría de 
universidades en estos años de zozobra, la promoción al nivel top pasaría ahora a 
absorber los escasos recursos económicos de capítulo I, drenándolos para la 
consolidación del talento joven mediante las figuras permanentes (CD, TU)”. 

LOU
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Evolución personal Universidad (PDI + PAS) 
Plantilla 1 de enero de …

2012      154.881
2013      148.905
2014      146.901
2015      147.115
2016      147.770
2017      150.287
2018(a)      152.216
2018(b)      157.111 (1 de julio)

Ojo:%%
Prejubilaciones%
%TCu2012
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La realidad
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Demografía universitaria y tasas de reposición
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Conclusiones
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Aspectos presupuestarios

Promoción del PDI: el problema del crédito total 
Cuerpos nacionales: exigencia presupuestaria para promoción.
STSJ Asturias de 13-09-2018: UGT vs Ayuntamiento de Llanes: 
al no existir presupuesto y quedar prorrogado automáticamente 
el anterior ¿Puede aprobarse la OPE?
“Lo relevante a estos efectos es que las plazas que se incluyan 
en la referida oferta de empleo público existan y que estén 
dotadas presupuestariamente y que se cumpla con los límites de 
tasa de reposición de efectivos indicados en la legislación básica 
del Estado y, por tanto, el hecho de que se cuente con 
presupuestos prorrogados (como es el caso) no impide la 
aprobación de oferta de empleo público siempre y cuando se 
cumplan con los reseñados límites”.
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Oferta de empleo público
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Oferta de empleo público
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La conexión entre plantilla y presupuesto responde a la finalidad de que todos 
los puestos de trabajo de la Administración cuenten con la correspondiente 
dotación presupuestaria que permita la viabilidad económica de los mismos. Las 
plantillas tienen un marcado carácter presupuestario, siendo la aprobación de 
la Plantilla la aprobación de una partida de los presupuestos que podrá prever un 
número de funcionarios menor que el establecido en la RPT pero que no puede 
contradecir en el contenido, naturaleza y número máximo de plazas a las 
previsiones contenidas en la RPT. 
STS de 9-4-2014. Ponente Celsa Picó Lorenzo. La plantilla tiene un ámbito más 
reducido que la RPT, pues no determina las características esenciales del 
puesto, ni los requisitos para su ocupación, su finalidad es predominantemente de 
ordenación presupuestaria lo que, en principio, la exime de negociación sindical. 
Se trata de estructurar las plazas de los distintos Cuerpos y Escalas … explica 
una partida de los presupuestos, para que todos los puestos de trabajo 
cuenten con la correspondiente dotación presupuestaria pudiendo la plantilla 
prever un número de funcionarios menor que el establecido en la RPT, pero no 
puede contradecir las previsiones de la RPT en cuanto al contenido, naturaleza y 
número máximo de plazas, pues la RPT, en estos aspectos, vincula a la plantilla. 

STSJ Asturias 26-2-2018 (Sindicatura de 
cuentas)
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Artículo 10. Funcionarios interinos. 
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias de 
funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:
a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 
carrera.
b) La sustitución transitoria … c) La ejecución de programas de carácter temporal
(menos de tres años) … d) acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses
…..
4. En el supuesto 1,a), las plazas vacantes desempeñadas por funcionarios interinos 
deberán incluirse en la oferta de empleo correspondiente al ejercicio en que se produce 
su nombramiento y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo que se decida su 
amortización.

Oferta de empleo público
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STS 10-12-2018 (Ponente: Pablo Lucas Murillo de la Cueva). 
¡Administración del Estado vs Comunidad de Madrid! 

Llama la atención que la Comunidad de Madrid no haya explicado la 
razón a la que se debe la demora de nueve y siete años en efectuar 
las convocatorias.

La recurrente en casación no ha desvirtuado los argumentos con los 
que la sentencia justifica el carácter esencial del plazo de tres 
años para ejecutar las ofertas de empleo público establecido por 
el artículo 70.1 del EBEP. Ante una prescripción legal que impone "la 
obligación de convocar procesos selectivos para las plazas 
comprometidas" y exige ejecutar la oferta de empleo público "en 
todo caso" dentro de ese margen temporal y luego añade que el 
plazo será "improrrogable", son precisas razones muy poderosas 
para no deducir de esa disposición el carácter invalidante del 
incumplimiento del plazo

Jurisprudencia de estos artículos
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Sentencia TSJ CYL 1178/2018 de 19-12-2018 
Esta Sala y Sección ya ha tenido ocasión de pronunciarse sobre la anunciada cuestión 
declarando el carácter esencial de este plazo trianual para la convocatoria de la cobertura de 
las plazas previstas en las correspondientes ofertas de empleo público.

Así en la  sentencia de 06/06/2016, se concluye que, en efecto, el transcurso del plazo de tres 
años produce la caducidad y ello en la medida que se estaría estableciendo un límite temporal 
para el ejercicio de una potestad (la de convocatoria de las plazas correspondientes) ... En dicha 
sentencia podemos leer  "....por la naturaleza del plazo analizada y el tenor literal de las normas 
objeto de aplicación ha de entenderse que el mismo tiene una naturaleza esencial, no pudiendo 
reputarse que sea un mero elemento tangencial en la ejecución de la oferta, … un término 
esencial que se convierte en requisito de validez para la ejecución de las convocatorias de 
pruebas selectivas de las que la oferta es presupuesto. Además, no ya solo literalmente, sino 
también finalísticamente ha de entenderse que la oferta de empleo, como elemento 
racionalizador de toda la selección de personal, exige por motivos de seguridad jurídica 
para los aspirantes a las plazas que en abstracto han de convocarse y de racionalización, desde 
una perspectiva presupuestaria, que las previsiones de la oferta de empleo público se lleven a 
término -respecto a la realización de la convocatoria, sin perjuicio del tiempo de realización de 
las prueba que puede ser superado- en el plazo máximo de tres años establecido en los 
preceptos referidos" .

Ahora bien, en el presente supuesto el plazo trianual no ha sido superado pues, como se 
manifiesta en la contestación a la demanda, la oferta de empleo público correspondiente a la 
plaza convocada fue publicada en el BOCyL de 4-12-2014 y la convocatoria impugnada en 
el BOE de 7-8-2017 y BOCyL de 2-8-2017, antes de vencer dicho plazo.

Jurisprudencia de estos artículos
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SENTENCIA TSJ Asturias 149/2019 de 25-2-2019 
No puede estimarse como ya se ha señalado por esta Sala, que el hecho que la oferta 
de empleo público no incluya todas las plazas que se encuentran vacantes infringe 
lo dispuesto en el art. 10.4. TREBEP, al existir en su plantilla otras plazas que están 
ocupadas por personal temporal, funcionario interino y laboral indefinido no fijo, toda 
vez que la jurisprudencia más reciente y así  Sentencia del Tribunal Supremo de 
25/09/2017 , se viene a disponer que las restricciones establecidas de las leyes de 
presupuestos prevalecen sobre lo así dispuesto en el citado  art 10.4 del TREBEP, 
de forma que el límite de reposición de efectivos establecido en la legislación 
presupuestaria impide la oferta y convocatoria por encima del mismo para la provisión 
de plazas por lo que las previsiones normativas limitativa de la Oferta de Empleo 
Público, que puedan introducirse en la Ley de PGE, no suponen una vulneración del  art 
23.2 CE, no pudiendo suponer por ello la obligación absoluta de incluir las plazas 
desempeñadas por interinos y laborales indefinidas no fijas en la OPE.

…

La consolidación de empleo prevista en dicha norma constituye una de las cuatro 
posibilidades que tienen las administraciones públicas, según la Ley de Presupuestos 
del Estado para 2017, en orden a la incorporación de plazas susceptible de ser 
ofertados en las respectivas ofertas públicas de empleo, siendo una opción prevista 
legalmente que no puede transformarse en una obligación para la Administración, 

Jurisprudencia de estos artículos
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Tasa 
de 
reposición
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Tasa de reposición: Porcentaje que se aplicará sobre la diferencia 
entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio 
presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los 
respectivos sectores y el número de empleados fijos que se hubieran 
incorporado en los mismos, en el referido ejercicio y sector.
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Tasa de 
reposición

25

Caracteristicas
Carácter básico
Casuismo (promoción interna, indefinido no fijo)
Posible acumulación y cesión (interna-externa)
Tasa reposición + … 
Tasa adicional (estabilización y promoción) requisitos
Limites a la temporalidad (8%)
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Tasa de reposición. Evolución inicial
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Tasa de 
reposición

27

19.2. Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias 
del Capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, en los 
siguientes sectores y administraciones la tasa de reposición se fijará 
hasta un máximo del 100%: (2015 y 2016: 50%)
… Educación, sanidad, fuerzas armadas y de seguridad, asesoramiento 
jurídico y de gestión de los recursos públicos, justicia, prevención y 
extinción de incendios, investigación, cuerpos universitarios, 
administración penitenciaria, nuclear, seguridad aérea y de emergencias 
…
3. En los sectores y Administraciones no recogidos en el apartado 
anterior, la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 50%.
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Un inciso … 
DA 34ª

28
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Sentencia TSJ Asturias 15-1-2019 

Uniovi defendía que la estabilización del empleo universitario comprende además de las plazas 
ocupadas temporal e ininterrumpidamente desde el 1-1-2014, las específicas de carácter temporal 
de Ayudante, Profesor Ayudante, Doctor y Profesor Asociado a las de carácter permanente y 
estables de Catedrático, Profesor Titular y Profesor Contratado Doctor, a las que solo se puede 
acceder desde plazas temporales, con el fin de reducir la temporalidad, independientemente de la 
naturaleza inicial por la que se tuvo acceso a la función docente.

Uniovi ofertó 55 plazas de profesor contratado doctor que se rechazan por el juzgado 
contencioso, y obedeciendo ambos grupos a los que cataloga como personal de carácter 
permanente y estable, el recurso no puede acogerse, ya que no se acredita que cumplan los 
requisitos que establece el  artículo 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de Presupuestos Generales del 
Estado (..) que ni en autos, ni en el expediente administrativo se certifica, las personas que 
ocupan las plazas, ni las áreas de departamento, fechas desde que se ocupan las plazas, su 
carácter ininterrumpido, etc.

A lo anterior cabe añadir que el precepto que examinamos, artículo 19 de la Ley 3/2017, tiene por 
finalidad conjugar la estabilidad en el empleo del personal temporal, interino y eventual con 
la reducción del déficit público, de forma que en la Función Pública se prohíbe la incorporación 
de personal por encima de las tasas fijadas en el mismo, en sus propios términos, sin que pueda 
irse más allá de lo en él contemplado mediante una interpretación analógica y extensiva a 
supuestos no previstos, toda vez que el límite de reposición establecido impide que pueda 
superarse.

Jurisprudencia de estos artículos
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Oferta Pública de Empleo
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Tasa de reposición efectivos 

El porcentaje se aplicará sobre la diferencia resultante entre el número de 
empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar 
servicios en cada uno de los respectivos sectores, ámbitos, cuerpos o categorías, y 
el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en los mismos, en el 
referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de 
empleo público, o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de 
puestos de trabajo. Se computarán los ceses en la prestación de servicios por 
jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin 
reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la 
extinción del contrato de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no 
suponga la reserva de puesto de trabajo. Se tendrán en cuenta las altas y bajas 
producidas por los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas.

Norma general de 
cálculo (art. 19.Uno.7)
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Tasa de reposición efectivos 

No computarán dentro del límite máximo de plazas 
derivado de la tasa de reposición de efectivos las plazas 
que se convoquen para su provisión mediante procesos 
de promoción interna y las correspondientes al personal 
declarado indefinido no fijo mediante sentencia judicial.
Comentario: ¿puede justificarse en términos de contención 
a priori del gasto público académico de la convocante?
Crónica de una histórica reivindicación (ver)

Norma general de 
cálculo (art. 19.Uno.7)
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Oferta Pública de Empleo

-Si cumplieron los objetivos de EP, SF y RG, la 
Oferta Pública de Empleo será del 100% de la 
Tasa de Reposición de Efectivos (TRE)

-Si NO cumplieron los objetivos de EP, SF y RG, la 
Oferta Pública de Empleo será del:

- 100% de la (TRE) en sectores PRIORITARIOS

-75% de la (TRE) en sectores NO PRIORITARIOS
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Universidad:

34

100% de TRE de las plazas de Catedráticos de 
Universidad, de Profesores Titulares, de profesores 
contratados doctores y de Personal de Administración y 
Servicios, siempre que por parte de las AAPP de las 
que dependan se autoricen las correspondientes 
convocatorias, previa acreditación de que la oferta de 
empleo público de las citadas plazas no afecta al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria establecidos para la correspondiente 
Universidad, ni de los demás límites fijados en la 
LOEPySF.
Nota: 1. ¿Objetivos a nivel de Comunidad o Universidad?
2. El gerente es el mejor amigo del candidato “de la casa”
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Lucha contra la temporalidad perpetua
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Negociación sindical para LPGE-2018 

36
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Lucha contra la temporalidad perpetua
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Tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de 
naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas 
de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2017 por … personal de administración y servicios de las Universidades
Las ofertas de empleo respectivas deberán aprobarse y publicarse en los respectivos 
Diarios Oficiales en los ejercicios 2018 a 2020.  Improrrogable.
“La tasa de cobertura temporal de las plazas incursas en los procesos de estabilización 
deberá situarse al final del período por debajo del 8 por ciento”. 
De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de 
gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas de 
naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal.
Las Administraciones Públicas deberán certificar al Ministerio de Hacienda el número de 
plazas ocupadas de forma temporal existentes y proporcionar información estadística de los 
resultados de cualquier proceso de estabilización.
La contratación de personal temporal, el nombramiento de personal estatutario temporal o 
de funcionarios interinos sólo “en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables”.
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Tasa de reposición. Combate académico
Carlos-Alberto Amoedo-Souto, Alba Nogueira López. “Regateando 
hacia la excelencia”. REDA, Nº 157, 2013, pags. 249-278
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Tasa de reposición. Combate académico

Los sucesivos gobiernos centrales vienen 
incumpliendo desde la LOMLOU-2007 su deber de 
regular el Estatuto del PDI, omitiendo así el obligado 
desarrollo reglamentario del sistema de promoción del 
profesorado universitario que ayudase a una mejor 
implementación del sistema de carrera académica y 
eliminase sus actuales disfunciones. (…)

A nuestro juicio, poco o nada tiene esto que ver con el 
control del gasto público y los títulos competenciales 
que amparan la ley de presupuestos o la regulación 
estatal básica de las universidades, y sí más bien con 
una sórdida lucha contra la famosa endogamia 
universitaria 
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Tasa de reposición. Combate académico

Durante la X legislatura (2011-2015), la gestión de las plazas del profesorado universitario 
español se ha visto sometida a inéditos límites y mecanismos jurídicos externos de control. 
Puede afirmarse sin hipérbole que el sector universitario público ha estado intervenido 
no sólo en la autorización del gasto presupuestario global de capítulo I, sino también en las 
decisiones más cotidianas de planificación, dotación y gestión de sus puestos de PDI.
Esta aplicación de la tasa de reposición se ha producido en un contexto de recorte 
retributivo generalizado, fuerte caída del gasto público en investigación básica, así como 
de reforma de ciertos aspectos de la dedicación del profesorado, de los precios públicos 
universitarios y del control económico-presupuestario de las universidades, acometida por el 
RDL 14/2012, de medidas urgentes de racionalización del gasto público educativo.
La suma de los anteriores factores ha provocado un shock en la vida de la universidad 
española, cuya principal característica radica, a nuestro juicio, en la combinación de dos 
factores: por un lado, un escenario inédito de infrafinanciación, pródigo en fenómenos 
organizativos y jurídicos nuevos, aún por inventariar y analizar detenidamente; por otro, el 
mantenimiento de ambiciosos objetivos estratégicos de reforma universitaria.
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Tasa de reposición. Combate académico
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Tasa de reposición. Combate académico
“La ciega aplicación de la tasa de reposición al personal docente e 
investigador de Universidades Públicas”. Temas Laborales 127/2014
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Tasa de reposición. Jurisprudencia lejana
STSJ COMUNIDAD VALENCIANA 295/2017 de 30/05/2017, Ponente: RICARDO 
FERNANDEZ CARBALLO-CALERO
Desestimación de la exigencia sindical de “incluir en la Oferta de Empleo Público 
del año 2014 para personal de instituciones sanitarias dependientes de la 
Consellería de Sanidad, las plazas vacantes ocupadas por personal interino".
ST.S.J.ASTURIAS 652/2017 de 17/07/2017, Ponente: MARIA OLGA GONZALEZ-
LAMUÑO ROMAY
“Solicita de forma genérica que se incluyan en la misma la totalidad de las plazas 
municipales vacantes cubiertas con personal interino, sin discriminar entre la 
totalidad de las mismas, razones todas ellas que llevan a esta Sala a la 
desestimación del recurso interpuesto”.
Tribunal Supremo, STS 688/2017 de 21-4-2017, Pte Celsa Pico Lorenzo
Desestima la pretensión de la Asociación para la Defensa de la Función Pública 
Aragonesa que se ordenase a la Administración que apruebe una nueva oferta 
pública de empleo -o subsidiariamente una oferta complementaria- en la que 
incluya todas las plazas reservadas a funcionarios cubiertas por funcionarios 
interinos a fecha 31 de diciembre de 2013.
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Tasa reposición. Jurisprudencia universitaria
Sentencia 868/2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia: 
Frente al argumento de la universidad de que el ejercicio de la llamada 
autonomía universitaria y “conforme al artículo 70 de la LOU, puede 
establecer anualmente, con sujeción al estado de gastos de su presupuesto, 
la relación de puestos de trabajo de su profesorado, que puede verse 
modificada por ampliación de plazas existentes o por minoración o cambio de 
denominación de las plazas vacantes, razón por la que no está sujeta la 
universidad a la obligación de incluir sus convocatorias en las ofertas de 
empleo público anual”, estima el recurso contencioso administrativo 
interpuesto, señalando entre otros argumentos que “Tampoco puede ser 
acogida la referencia que la parte demandada hace a la tan manida 
autonomía universitaria, pues siendo la misma cierta y necesaria, lo que no 
puede convertirse es una patente de corso para escapar de cualquier control 
o supervisión, máxime cuando nos movemos en el marco de normas de 
carácter básico estatal, a tenor de lo previsto en los artículos 149.1.13 y 
156.1 del texto constitucional”.
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Tasa reposición. Jurisprudencia universitaria
La STS de 9-3-2015 (ponente: D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva) dicta una 
clara doctrina en su fundamento octavo al precisar que el cálculo de la tasa 
de reposición ha de hacerse en relación con el profesorado de los cuerpos 
docentes universitarios de cada Universidad (La Coruña) y “no con los de 
todas las universidades públicas” (tesis inicial TSJ Navarra).
La STS 18-5-2015 (ponente: D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva) recuerda 
que la autonomía financiera de las Universidades tampoco puede abstraerse 
de los límites que deriven de normas básicas establecidas por la ley o por 
disposiciones con fuerza de Ley, las cuales, a su vez, expresan 
normativamente en el ámbito presupuestario la dirección de la política 
económica trazada por el Gobierno y convalidada por las Cortes Generales.
Para la STS de 9-5-2016 (Ponente: José Manuel Sieira Míguez) es 
indiferente que se haya amortizado o no la plaza de la recurrente o que no se 
haya producido incremento de gasto, pues se ha producido la convocatoria 
para ingreso de nuevo personal que infringe una norma básica estatal, cuya 
aplicación y prevalencia constituye el interés legal y único de la 
Administración del Estado.
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Control
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-  Informe de control sobre RPT 
- Sostenibilidad financiera (Estado-UNED) OM HFP/371/2018
- Ley de Cantabria 5/2018, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 

la Administración y del Sector Público Institucional

Control
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Control
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Informes de control externo
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Informes de control externo
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Informes de control externo
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Informes de control externo
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Informes de control externo
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El futuro …

- Ley de presupuestos 2020: ¿igual qué el proyecto de presupuesto 
2019? (2018)

- Las universidades (y las CCAA que las financian) sin la capacidad 
financiera necesaria para dotar plazas para la enorme bolsa de 
acreditados. 

- Javier Vidal (Ex–dir. Gral. Universidades, Ule): “La consecuencia es 
la parada en seco de la carrera profesional de muchas personas con 
años de estudios … personas en las que la sociedad ha invertido 
muchos recursos y en las que ha depositado su confianza para que 
el bienestar general se mantenga o mejore. Bloquear su acceso a un 
puesto de trabajo es absurdo, es tirar el dinero de todos.

-Enrique Diez Barra (Catedrático de química orgánica de la UCLM 
desde 1993): “Estamos ante una situación implosiva, de 
envejecimiento más que de maduración. Un grave problema, el de 
tener un sistema universitario sin relevo generacional.”
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Muchas gracias 
 por su atención


